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En Inglaterra y el País de Gales, la infor- 
mación nacional relativa a la intoxicación 
causada por alimentos se obtiene ahora de 
dos fuentes : 

1. La notificación obligatoria por los 
médicos privados de todos los casos cono- 
cidos a los oficiales médicos de salud pública, 
los cuales, a su vez, comunican estos casos 
al Registrador Central. 

2. La presentacián de informes sobre 
casos esporádicos y sobre brotes epidémicos 
por los oficiales médicos de salud pública al 
Ministerio de Sanidad, y por todos los 
laboratorios del Servicio de Laboratorios 
de Salud Pública y de la mayoría de los 
hospitales a la central del Servicio de Labora- 
torios de Salud Pública. 

Hasta 1939 eran pocos los casos esporádicos 
y los brotes notificados por los oficiales 
médicos de salud pública al Ministerio de 
Sanidad, a menos que sobreviniera el falleci- 
miento de los pacientes o que los brot,es 
fueran extensos 0 presentaran características 
que loralment,e se considerasen desacostum- 
bradas. 

Los oiiciales médicos de salud pública 
publicaban a veces en sus Informes Anuales 
y en las revistas médicas trabajos sobre 
brotes epidémicos, pero no se disponía de 
datos relativos a todo el país; por su parte, 
los Informes Anuales del jefe de los servi- 
cios médicos del Ministerio de Sanidad 
se basaban en casos esporádicos y en brotes 
sobre los que se había llamado la atención 
de los funcionarios de dichos servicios por 
alguna circunstancia especial 0 porque se 
había consultado al personal del laboratorio 
bacteriológico que el Ministerio tiene estable- 
cido en Londres. 

‘F Documento WHO/Zoon/33, noviembre 22, 
1954. 

Notijkación de casos 

La intoxicacibn por alimentos se de- 
claró enfermedad notificable en la Seccibn 
17(i) de la Ley de Alimentos y Drogas de 
1938. En ella se requiere a los médicos para 
que notifiquen al oficial médico de salud 
pública del distrito correspondiente todos 
los casos de intoxicación por alimentos 
que conocieran o sospechasen que pudieran 
serlo. También se les requirió para que 
facilitasen al oficial médico datos relativos a 
los alimentos considerados como la presunta 
causa de intoxicacibn. Pero en dicha ley 
no se adoptaron medidas para la transmisión 
al Registrador General de las notificaciones 
obtenidas por los oficiales medicos de 
distrito. 

Durank la última guerra pareció aumen- 
tar la frecuencia de los casos de intoxicación 
por alimentos, y tanto los oficiales médi- 
cos de salud pública como los directores de 
los laboratorios locales del Servicio de 
Laboratorios de Salud Pública estudiaron 
numerosos brotes. Terminada la guerra se 
acordó mejorar los métodos informativos. 
Desde principios de 1949 se requirió a los 
oficiales médicos de salud pública para que 
enviasen al Registrador General detalles 
del número de casos que les hubieran sido 
notificados, y el Registrador General dispuso 
que esos datos se publicasen periódicamente. 

Informes especiales sobre intoxicación por 
alimentos 

En el mismo año, 1949, el Ministerio de 
Sanidad dirigió un memorándum (Memo- 
rándum 1949), sobre las investigaciones 
relativas a la intoxicacibn por alimentos, 
a los oficiales médicos de salud pública, 
pidiéndoles un historial de cada brote en 
cuanto éste se produjera y un informe anual 
de los brotes y casos esporádicos. Al mismo 
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tiempo, los directores de los laboratorios 
del Servicio de Laboratorios de Salud Pública 
recibieron instrucciones para enviar al 
Director del Servicio directamente o por 
medio de los correspondientes laboratorios 
de referenciat, unos informes más detallados 
de los brotes (dos o más casos relacionados) 
y casos esporádicos. Se facilitó un formulario 
especial para los brotes (Cuadro No. l), pero 
los casos esporádicos se incluyeron en el in- 
forme epidemiológico general presentado 
semanalmente por los directores de los 
laboratorios. Como los laboratorios del Ser- 
vicio de Laboratorios de Salud Pública no 
abarcaban todo el país, se pidió también a 
los bacteriólogos de los laboratorios de los 
hospitales en que se practicaba la bacterio- 
logía de salud pública que presentasen infor- 
mes. El plan dependía de la participación 
voluntaria de los bacteriólogos, y también, en 
gran parte, de la colaboración voluntaria de 
los oficiales médicos de salud pública, aunque 
estos últimos estaba.n legalmente obligados a 
enviar al Ministerio copias de los informes 
que preparaban para sus respectivos conse- 
jos acerca de los brotes serios de enfermeda- 
des infecciosas. Los informes de laboratorio 
recibidos de una y otra fuente eran compro- 
bados y cotejados en el Laboratorio Central 
de Salud Pública con los informes remitidos 
por los oficiales médicos al Ministerio de 
Sanidad, y los resultados se publicaban de 
vez en cuando. La expresión “intoxicación 
por ahmentos” no se definió en la Ley de 
Alimentos y Drogas (1938) ni posterior- 
mente, pero el Ministerio de Sanidad indicó 
que bajo el concepto de intoxicación bac- 
terial por los alimentos se incluyeran todos 
los casos que se considerasen relacionados 
con el consumo de alimentos, a menos que 
dicho consumo se tradujera en una enferme- 
dad cuya notificación estuviera ya prescrita 
por la ley, como la disentería bacilar, la 
fiebre tifoidea, la escarlatina y otras dolen- 
cias semejantes. La expresión “intoxicación 

t Laboratorio de Referencia sobre la Salmo- 
nella; Laboratorio de Higiene de los alimentos; 
Laboratorio Estafilocócico de Referencia; y 
Laboratorio de Investigación Epidemiológica. 

bacilar por alimentos” denota, por lo 
tanto, una enfermedad debida a la Sal- 
monella, a estafilococos, a Cl. welchii y a 
organismos de patogenicidad mal definida, 
tales como los estreptococos, bacilos coli- 
formes y esporíferos aeróbicos, y es, poco 
más o menos, sinónima de la gastroenteritis 
aguda. Sin embargo, hay que hacer una 
advertencia. Aunque las infecciones de 
8almoneEla, tanto las manifestaciones espo- 
rádicas como los brotes, se incluyen aquí, 
son muchos los casos, por ejemplo los brotes 
en hospitales, en que su causa parece ser la 
infección cruzada, bien sea por transmisión 
directa de persona a persona o por medio 
de y utensilios, es decir, casos en que la 
causa primaria de la infección no radica en 
la contaminación de los alimentos. Esas 
infecciones se incluyen en informes espe- 
ciales, porque frecuentemente sería difícil 
o imposible, determinar qué brotes se deben 
al consumo de alimentos contaminados y 
cuáles son resultado de una infección directa. 
Otra de las razones es que los casos de 
infección de Salmonella no son notificables 
bajo otra forma y no hay ningún otro método 
de obtener unas pruebas de suficiente garan- 
tía de la distribución de los distintos tipos 
de Xalmonella. 

La información obtenida mediante notifica- 
ciones 

El numero de casos notificados al Registra- 
dor General, de 1949 a 1953 inclusive, fué 
35.669. Por el sistema de informes especiales, 
se obtuvieron datos de 65.000 casos por lo 
menos, o sea un 182 % de los notificados. 
Probablemente fueron más los casos de 
Salmonella mencionados en los informes 
que los notificados como intoxicación por 
alimentos, pero esto no explica toda la 
diferencia entre esas cifras. En un brote 
considerable, el médico no tiene tiempo de 
llenar los formularios de notificación de cada 
uno de los casos, y, aunque lo tuviera, la 
información serviría de poco, puesto que no 
identificaría al agente causal. La notificación 
es útil para el oficial médico de salud pública, 
porque le pone en conocimiento de los casos 
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ocurritlos ~n su distrito y sirve de base a las 
invesl igacGones clntl él realiza, pero es de 
escaso valor informat-ivo desde rl punto de 
vista ttacaional. 

Datos procedentes de i+formcs c~spcialrs 

Mediante los informes cspwialcs se IWO- 
gen rlat,os sobre el tttímero dr casos, y, erl 

cuattto a algttnos de éstos, 0 ett citatito a 
todos, SC dispone dc artteredrtttrs ncwra dc 
los alimrnt,os asociados wtt ellos, dr lar 
lugares en (lar t,ales alimentos sc wmpra- 
ron 0 wtnicron y dc los agentes bacteriales y 
@miros c&onsiderados causantes. hdrtnás, 
a basr dr los informes y de otros datos w 
pueden tabular los rasos de forma cluc 
revelen la distrihucicítt de diferent’es tipos 
de Salmorwlla. T,os particulares cluc así SC 
obtienen ofrecen una visi6n pattorámira tlc 
la nat,ttralwa y amplitud del problcrna rlr la 
intIoxiwriótt por alimettt,os, pero 110 utt 
cuadro clrtallado y exacto. No hay modo de 
comparar la inridcncia not,ificada (~1 la 
incidencia real, y PS probable clue ésta sea 
mucho mayor (lue la revelada por los itt- 
formrs. Tksde 1949, se han notifirado 2.158 
brotes grncrales (brotes rlue afertarott a más 
de una familia), 1.768 brotes familiares 
(que afectaron solamente a los miembros 
de una familia) y 13.627 casos esporádicos 
(Cuadro No. 1). Se idrntificaron presunt,os 
agedes causales en 1111 fi5 % de los brotes 

generales, cn un 77 % de los familiares y er~ 

un 58% de los esporádicos. Rara vez (‘on- 
tienett los informes dalos sobre los vchiru- 
los y los reservorios de infecci6n relativos a 
los rasos esporádicos, y el valor de un registro 
de los rasos de esta clase radica en las prue- 
bas clue proporcionan la distriburititt dc los 
diferentes t’ipos de Salmonella. T.os (+asos 
aislados de gaskoenteritis clue, en los cwlti- 
vos, no rinden gérmenes patógenos wtto- 
ridos. no formar1 un grupo del clue SP puedatt 
deducir (wttclusiortes definitivas en rttattto a 
la incidetwia y ttat,uralezn bacteria1 do la 
intoxicaricitt por alitnenl-os. Ett w11srwc11- 

pia, los casos csporádiros tto se cstutliurt (~1 

más amplitud ~JI este memorándttm. 

RrotPs debidos a causas desconocidas 

En 19+53 se estudicí especialmente la pro- 
porc+ín, mattifiest,amettte crecida, de las 
intoxirariottes de origen alitnenlicio debidas 
a causas ignoradas. Los 392 brotes generales 
notificados en dicho año se c~lasificarott en dos 
grupos, ittrluyéndose en el primero las 
notificacbiottes hechas por un oficial médico 
de salud pública y por UJ~ laboratorio o sola- 
mente por uno de éstos, y, en el segundo, 
las ttot,ifiraciottcs hechas útticamcwtc~ por 
UJI oficial médico de salud pública. 

El 11% de los 291 brot,cw del grupo 1 se 
debió a causas (lue IN se pudieron descu- 
brir; de los 201 brotes del grupo 2, hubo un 

CUADRO No. l.-Casos de intoxicación de origen trófico nolijrados en Inglaterra 21 el Pa’ts de Gdes 
1949-1965. 
~-~ 

Brotes @,XdCS Brotes lim~;~;;aa una sola Casos esporádicos 
Agente causal 

SalmanelEa 
Esta$lococos 
Cl. welchii 
Otros tnicroorga- 

nismos 
Agentes quimicos 
Todos los conoci- 
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82 % cuya causa no se pudo descubrir. 
Cuando se hizo un análisis del número de 
personas afectadas por los brotes generales 
de causas desconocidas, notificados sola- 
mente por oficiales médicos de salud pública, 
se vió que en 105 de los 165 brotes notificados 
(64%) el número de personas afectadas fué 
inferior a cinco. Esto indica que la mayor 
parte de los brotes en que no se identificó 
el agente causal fueron pequeños. Fueron 
probablemente aquellos que, por haberse 
notificado al oficial médico de salud pública 
mucho tiempo después de haber ocurrido, 
no fué posible obtener ningún dato útil 
sobre ellos. La verdadera proporción de las 
int,oxicaciones por alimentos en que no 
se hubiera podido determinar el agente 
causal aunque se hubiesen realizado in- 
mediatamente las investigaciones perti- 
nentes pudiera estar más cerca del ll % 
(la cifra correspondiente a los brotes 
generales del grupo 1, en 1953), que del 
45% (la proporción relativa a todos los 

brotes generales notificados de 1949 a 1953). 
Xi aun en los brotes del grupo 1 se realizaron 
siempre investigaciones completas. 

Brotes en los que se identiJicó un presunto 
agente causal 

De los 1.188 brotes generales notificados 
ent,re 1949 y 1953 de los que se identificó 
un probable agente causal, 753 (63 %) se 
debieron a Salmonella, 249 (21%) a esta- 
filocoros, 80 (7%) a CZ. welchii, 102 (9%) 
a ot,ros microorganismos y 4 (0,3 %) a 
agentes químicos. Los porcentajes correspon- 
dientes a los brotes familiares fueron: 
Salmonella, 87 % ; estafilococos, 10 % ; Cl. 
welchii, 0,5 % ; otros microorganismos, 3 %, 
y agentes químicos, 0,3%. Actualmente son 
pocas las veces en que los agentes químicos 
causan intoxicaciones de tipo alimenticio 
en Inglaterra y el País de Gales. Cuando 
tales brotes ocurren se deben generalmente 
al zinc contenido en los frutos ácidos que 
se almacenaron 0 cocieron en recipientes 
galvanizados. 

Los brotes originados por el CZ. welchii 
se mencionaron por primera vez en 1950 y, 

en consecuencia, no se les concede la debida 
importancia. Los brotes debidos a otros 
microorganismos descendieron drl 63 %, en 
1949, al 3 %, en 1953. Esto revela probable- 
mente una valoración más crítica de los 
datos presentados y acusa la tendencia 
actual a atribuir al grupo de “causas desco- 
nocidas”, y no al de “otros microorganis- 
mos”, aquellos brotes en que se consigue 
aislar numerosos organismos aparentemente 
no patbgenos, tales como bacilos roliformes, 
esporíferos aeróbicos y micrococos. 

Vectores de la infección en los brotes gpnarales 
y familiares 

De un total de 3.918 brotes generales y 
familiares notificados (excluyendo 8 debidos 
a agentes químicos) se mencionaron los 
alimentos que se sospechó o se supo que 
habían sido origen de la intoxicacibn en 
1.590 (41%) notificaciones. Estos alimentos 
serán objeto de otro trabajo. Por el momento, 
baste con hacer constar, primero, que no 
siempre se obtuvo una prueba concluyent,e 
de que el alimento sospechoso tuviera que 
ver con el brote, y, segundo, que la propor- 
ción de brotes en que se mencionó un ali- 
mento sospechoso varió de acuerdo (‘on el 
agente causal. Se mencionó un alimento 
sospechoso en un 25% de los brotes de 
Salmonella, en un 84 % de los brotes esta- 
filocócicos, en un 97 % de los debidos al 
Cl. welchii, en un 15 % de los causados por 
“otros microorganismos” y en un 43 % de 
los debidos a causas desconocidas. En los 
brotes originados por Salmonella, la acción 
no se debe siempre a comestibles contsmina- 
dos. Incluso cuando dichos brotes están 
relacionados con alimentos, el largo período 
de incubación dificulta la ident’ificación del 
plato que pudo haber causado el trastorno 
de salud más que, por ejemplo, en los brotes 
estafilocócicos, en que el período de incuba- 
ción es generalmente de 3 o 4 horas, y en que 
son mucho mayores las posibilidades de 
obtener algunos de los platos. sospechosos, 
para someterlos a examen. De los 1.590 
alimentos nombrados, 1.026 (65 %) fueron 
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de Carne, y, de ellos, 841 (53%) de carnes 
más o menos elaboradas para su consumo. 

Lugares en que ocurrieron los brotes 

En 1.021 de los 2.158 brotes generales se 
mencionaron los lugares en que se habían 
comprado o comido los alimentos contami- 
nados. Los hospitales e instituciones se 
mencionan en 318 informes, las cantinas 
escolares en 249, los restaurantes y cafés en 
157, las cantinas de las fábricas, en 153, 
las tiendas de comestibles en 98 y diversos 
lugares, tales como hoteles, campamentos 
y reuniones particulares, en 46. Sin embargo, 
esas cifras pueden resultar desorientadoras, 
pues es más fácil que se notifiquen los 
brotes de las cantinas de las fábricas, en 
que todas las víctimas trabajan jumas, 
que los de los restaurantes, en que las vícti- 
mas se separan antes de que se presenten 
los síntomas. Muchos de los brotes de los 
hospitales se debieron a salmonelosis con- 
trafda en ellos, y no estrictamente a intoxi- 
cacion por alimentos. 

Valor de los informes especiales 

La finalidad de los informes es trazar un 
cuadro general y dar a conocer los problemas 
que requieren una investigación detallada. 
En lo principal, esa finalidad se ha conse- 
guido. Se ha logrado, por ejemplo, llamar la 
atención acerca de la proporción, en cons- 
tante aumento, de brotes asociados con las 
carnes más o menos elaboradas, y se ha 
llamado también la atención acerca de la 
proporción, sorprendentememe elevada (una 
tercera parte) de brotes de S. typhi-murium 
relacionados con los huevos de pato. 

Según se ha dicho ya, los informes proce- 
den de dos fuentes: el oficial médico de salud 
pública y el laboratorio. Se espera obtener por 
este medio unos dat’os bastante exactos sobre 
la incidencia de las intoxicaciones de origen 
alimenticio en Inglaterra y el País de Gales, 
pero la incidencia regist’rada por los dos 

grupos de observadores es probablemente 
muy inferior a la real. El plan se halla aún 
en período de ensayo y cuando se revise 
es posible que se renuncie al doble sistema, 
en parte, por el tiempo invertido en los 
cotejos para evitar duplicaciones, y, en 
parte, porque pudiera optarse por no 
pretender lo imposible, o sea registrar la 
incidencia total de la intoxicación causada 
por alimentos. Con el metodo actual los 
adversarios de la mejora de la higiene de 
los alimentos pueden utilizar las cifras de 
incidencia registrada por las de incidencia 
total y llegar así a la conclusion falsa de que 
la intoxicaciún causada por alimentos rara 
vez ocurre. Además, es poco provechoso 
registrar los pequeños brotes notificados 
tanto tiempo después de ocurridos que no se 
puede invest,igar su causa. 

Si solo se hubieran notificados los brotes 
y casos esporádicos adecuadamente estu- 
diados se hubiesen perdido muy pocos 
datos de valor en los últimos cinco años y 
los obtenidos hubieran sido más exactos. 
En Inglaterra y el País de Gales existe una 
estrecha colaboración entre los oficiales 
médicos de salud pública y los bacteriólogos, 
teniendo éstos libre acceso a los laboratorios 
de referencia para la identificación exacta 
de las bacterias causantes de int’oxicacibn 
de origen trófico. Probablemente, en Ingla- 
terra y el Pafs de Gales es más fácil que en 
otros muchos países conseguir buenos in- 
formes sobre el problema, pero a pesar de 
todas las facilidades existentes y de lo mucho 
publicado acerca de la intoxicacibn causada 
por alimentos mismos, no hay hasta ahora 
pruebas de que tal intoxicación vaya en 
descenso. No soló debe haber un sistema 
de notificación nacional, sino que los in- 
formes obtenidos se deben interpretar a fin 
de que lleguen en forma inteligible al fabri- 
cante de productos alimenticios, al abastece- 
dor, al que los maneja y, quizás más im- 
portante aún, al consumidor. 


